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RUIZ-JAHABO

COLOMA GALLEGOS

RUIZ-JARABO

DEL EJERCITO

ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta. del Tribu
nal Supremo en, el recurso contencioso-administra
tivo número 502,021.

ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
concédel¡ los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

MINISTERIO

7437

De cónf(¡rrnidad COl) lo dispuesto en los artículos 2.46 y L001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros. se conceden los benefidos de libertad condicionaL
por el tiempo de condena que le queda por cumplir. al recluso
del Castillo de Galeras fCartagenaJ Luis Felipo Guzmán Aguera.

Madrid, 15 de marzo de 1974.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
ddo en la Ley teguladora de la Jurisdicción Contencioso~Admi

nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Lo que digo <1, V. l. para su conocimiento y domás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1914.

Urno. Sr, DirC'ctoegl"neral de Justicia.

Umo. Sr, Dj¡~3c-tor goneral de Juslicia.

Ilmo~ Sr.: En el recurso contencioso·administrativo 502.021,
seguido en úniCa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, interpuesto por 1& Auxiliar de Administraci6n de Jus
ticia dOña" Rudesinda Pérez Reyes, representada por el Procu
rador don' Jesús 'López Hierro, y defendida por el Letrado don
Jaime de Pedro Alonso, contra la Administración Pública.. l"epre~
sentada y' defendida por el sefior Abogado del Estado sobra
~mpugnacióndeResoIutionesde la Dirección General de Justl~

':ciai' que le denegaron el reconocimiento de los servicios pres
tadosporla misma con anterioridad a la creación del Cuerpo
de AU:idliares de laA:dministración de Justicia. se ha dictado
senten,ciapor la mencionada Sala con fecha veintitrés de febre~

ro ,próximo pasado;cuyaparte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procuratlor de los Tribunales don
Jesús López Hierró, en, nombre y representación de doña Ru
desinda- P-érezReyes. Auxiliar de la Administración de Justicia
contrá la Resolución de la Dirección. General de Justicia de
diecisiete de enero de mil novecientos setenta. y dos. confir~

materia en trámite de reposición. de la del propio Centro do
TectivO de tres de dicembre de mil novecientos setenta y uno.
debemos declarar y declaramos, con anulación de dichos actos
administrativos, el derecho de doña Rudesinda Pérez Reyes
a que, se le computen, a todos los efectos, y especialmente
al de trienios, el tiempo de serVicios prestados con anterioridad
a su integración en: el CUetpo de Auxiliares de la Administra
ciónde Justicia por virtud de la Ley de ocho de junio de mil
novecientos' cuarenta y siete, que le fueron reconocidos en apli
caCión de dicha Ley: condenando a la' Administración demanda
daa'·estar y pasar por estas declaraciones y a adoptar las
medidas necesarias para su plena efectividad así como al pago
de Ias:difi'lrencias dejadas de percibir por estos conceptoss desde
la fecha de elittada en' vigor del nuevo sistema de retribucio
nes ,de losfUllcicmarjos de la Administración de Justicia; sin
hacer expresa impósiciól1 a ninguna de las pilrtes de las cos
tas del recurso.

Así.por esta ntl€stra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial de'! Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa" definitivamente jUzgando, lo pronunciamos, mandamos
Yfirma.mos,~·JuHn V. Barquero.-Víci,or Servan.-Adolfo Carre
tero.Rubricados.»

En su ".rirtud, este Ministerio, de confol"midad con lo esta
blecidoenJa Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Adininistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cUI,llpla en sus propios térrüinos la expresada sentencia.

~oquedigo a, V. L p¡¡,ra su conocímient;o y demás efectos
{)ios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1974.
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ORDEN de 21 de marzo de 1974 por laque se CÚ1
cumplimiento a la sentenCia ciictgda ¡jor la Sala
Segunda de lo Cont€ncioso-Adm~ntst,rativodela Au·
dil{ncia Territorial de ¡'\-ladrid, b.ajo el núme~

ro 1.08611973~

Ilmo_ Sr: En el recul'So 'contencJoso-administraflvonúme-
ro 1,01.::6/1973, seguido en ún1t;:a instancia por la Sala Segunda
de .lo Contencioso-Administrativo de l~ Audiencia Territorial de
Madrid por el Procurador señor RomoCorujo.. en nombre y
representacíón de don Antonio MacíasBorrego,cor,rtralosacuer""
dos de 28 de junio flade agosto de 1973; de la DirecdóI~
General ed Justicia, por los que se denegÓ al reCUfrentésu
p-2tici6n de qUE' &e le recon,}ciera el tiempo de' servicios pres
tados con antododdad ai año 1947; a efectos de::tri€'nios~habien
do sido en pane en éstos el señor Abogado del Estado, en
representaLión de la COlporaeióndemandada, ha dictado sen
t.encia la mencionada Sala con fecha, 25 de, febrero de 1974,
cuya patto dispo:;itiva es como sigue:

RUIZ-JARABO

limo. Sr. Director general de Justicia.

«Fallamos: Que por sercontrarios"ádere~holos acuel~dos
recurridos de 2B de junio y 16 de agosto de 1973 de la 'Direc~
c,ún General de JUstlc.la, pOr los qUe se denegó a don Ar1to~

nio Macias Borrego su petición de, qua- seleref.X>rIDcieseel
tiempo de servicios prestados con anterIoridad ·al' año', 1947, ,a
efflcto5 de trienio&, dpbemos estimarelI'ecursoconten-eioso-ad~

ministrativo contra ellos formulado y, previa f!:l1u1aciónde los
citados acuerdos, declarar que le asiste- al seiiorMaciasBorre
go el derecho a que le sea computado a todos los efectos, y
especialmente al de trienios, el tiempoq,e., servicios prestados
C?n anterioridad a su integjOáci6nenel Cuerpo de ·OficJales
de Administración de Justiria, por virtud de la Ley de 8 de
junio de 1947, disponiendo se practique laoportuna Iiq:llirlaci6n
p8,ra acreditarle estos trienios y, pagarle 'los ",atrasos corres
pondientes;sin hacer expresa condena encostas,

Así por esta nuestra sentenCia, que se publicárá en el"Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla,.
tiva", definitivamene Juzgando, lopronundlitmos, mandamos y
firmamos.-JesÚs Diaz.---LuisCabrerizo.-JÓsé LUis ~rtín.-:
Rubricados.

PubEcación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Magistrado ilustrlsimo señor don Luis Cabrerizo Botija.
Púnenteque ha sido para la resolucü?udelpreooute.recursC!.
estando celebrando audiencia ,pública h.l Sala Segunda' do 10
Contencioo:.o-Administrattvo, de lo que' como Secretario:,.certifico.

Madrid, 25 de febrero de 1974.~Maria del Pilar Hetedero;~
Rubricado.-

Justicia don Antonio Machado Navarro. representado par el
Procurador don José SanchezJáuregui. y defendido por el Le
trado don Antonio Tastet Diaz, ,contra. la AdministrttciónPu.
bEca, representada y defendida, por elsañar Abogado del Esta
do, sobre impugnación de Resoluciones dala Dir-e¡;ción Ganena.!
do Justicia que le denegaron el reconocimiento de los servicios
prestados por el mismo con carácter lnterino,como Oficial y
Auxiliar de la Administración de Justicia, sehaJ;lIctado $en
wncía por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,.con fecha
cuatro del presente mes, cuya parte ctispo~itiva.es como sigue;

"Fallamos: Que desestimando el recurSo contel1cioso-adrninis-'
trativo interpuesto en nombre 'y'represe,ntaciónde,doa, Antonio
Machado Navarro. Auxiliar de la Administración de Justic.ia,
contra resoluciones del Ministerio de, Justicia.de22d~ lulio
y 28 de septiembre de 1970, por las qUe, respectivamente; se
denegó petición formulada sobre, reconocimie,nto,a. ei'ectcsde
trienios, de los períodos de tiempo de ,servicio prestado por el
recurrente, con carácter interino; comoOficialr c0tn0Auxiliar
de la Admmistración de Justicia desde el 16 de enero de 1958
hasta ellO de ,junio de 1960, Y se desestimó el recurso de repo
sición promovido respecto a la citada en primer ,término; ,debe
mos. declarar y declaramos que,'las resoluciones ,recurridas'.se
hanan ajustadas al Ordenamiento Jurldic«.yquedan. en su
consecuencía, válidas y subsistentes, absolviéndose a la Admb
nlstración de la demanda y sus pretensiones; sinh!icérse espe~

cid declarací6n sobre imposición de costas,
Asi por esta nuestra sentencia. que se publicara en ,el ,"Bole

tín Oficial del Estado", e insertará, en la "Colección. Legislativa'/
quedando extendida en cinco hojas de papel del sello de', oficio;
series y números siguien~es:09904814,0990481l,0990t896,09904892
y la presente ':'9904891, definitivamentejuzgandQ,lopronuncia~
mos. mandamos y firmamos.-Jllan,' Barquero.~ustino'Merino,
Pedro Martin de Hijas.'»-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable~
cido en la Ley reguladora de lti Jurisdicción Conten<:ioSO""Admi~
l)istrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresadf.\:senteneia~

Lo que digo a V. L para su conocimiento yefectos~
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de mm'zo de 1974.


